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RE.:-iT:I. VI'l'Al,ICIA 

Pese a la pompa con que se anuncia el artículo 157 de la Ley, 
«Hipoteca en garantía de rentas o prestaciones periédicasn, vamos 
a desmontar sus piezas, sometiéndolo a exan?en bajo el foco de ideas 
que hemos expuesto al tratar de la opción. 

A esta luz percibimos tan sólo un cuerpo cierto, :utificiosamen­
te rodeado de nebulosas: renta vitalicia. 

Examinaremos su proceso de elaboración C'OnJo titularidad real, 
en una a modo de película cinematográfica que muestre los epi­
sodios de su evolución que, por no estar consumada, jmaginaremos 
por nuestra cuenta. 

El eje-embrión· de la renta vitalicia, en torno al que se ha de 
formar el cuerpo concreto de la titularidad real, consiste, escueta­
mente, en una obligación y cor!elativo derecho de adquirente y 
transmitente del inmueble, de abonar y percibir, respectivamente, 
una renta periódica durante la vida de éste. El perceptor, anterior 
dueño de la tinca, atendiendo a su e.dad avan7.ada o imposibilidad 

(1) Véanse lo~ uúmeros 261 a 266/267 ele esta Revistr1. 



554 REVISION DE;· IDE:\S 

de trabajo, a la carencia de otros bienes que :>ean sufi.ci~.:ntes con 
su renta normal a permitirle el rango de vida que desea, y ;:¡ la falta 
de familiares que se la procuren graciosamente, idea la figura con­
tractual por la que ofrece al adquirente, que la acepta, ~a trausmi­
sión inmediata del i!ominio de la finca a cambio del percibo perió­
dico durante la ;vida del oferente, de una renta superior a. la ordi­
naria, puesto que se hace mayor en atención al capi~al que supone 
el valor del dominio transmitido con dicha carga. 

La vocación real, el anhelo, casi diríamos la necesidad de tras­
cendencia de esta carga a todos los dueños sucesivos. en tanto viva 
<:1 perceptor, se halla impresa sin duda alguna en el mismo movi­
miento inicial de las voluntades e informa la naturaleza del COil­

trato: ((transmisión del dominio con la carga de la renta, trascen­
diendo la carga en las posteriores transmisiones del dominio». 

Actuando profesionalmente con la intervención que nos hemos 
atribuído en la elaboración de los Derechos reales, sería ofensivo 
suponer que no percibimos y aislamos instantáneamente la caracte­
rística real del embrión sobre el que operamos. Comprobaríamos, 
además, nuestro fácil diagnóstico en las respuestas de los contra­
tantes a nuestras mús que preguntas, anticipaciones de sus res­
puestas : osi no trascendiere la carga quedaría (nos dirá el cedente 
del dominio) indefens9, sin garantía alguna» ; 11para seiialar la 
pensión, superior a su renta normal, hemos tenidr. en cuenta no 
sólo el valor de la finca, si na la vida probable del perceptor, dada 
su edad y achaquesD ; "a ella ajustaré mi nuc.vo nivel de vida, su­
perior al presente» ; ase fija en dinero, que ·sería el resultado últi­
mo de la explotación y producción de la finca, de la qu~.: quiero apar­
tarme, ; ase extinguirá con la vida clel perceptor para cuya subsis­
tencia mejor contratamos la rentan ; (lla 1dea de su ~ransmisión re­
pugna al ánimo contractual» ; aen modo alguno admitiremos su 
redimibilidad, que es la antítesis de nuestro pro"pósit0 y la destruc­
ción de lo realizado», etc., etc. 

Simultáneamente a las respuslas, como antes también de ha­
cerlas por haberlas anticipado mentalmente, vamos contorneando 
la figura, traduciéndolas al lenguaje jurídico que permite el enca­
siHado de sus características : titularidad real, limitativa del domi­
nio, trascendente con éste por lo tanto, personalísima como un uso 
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o habitación, ttmporal y vitalicia, .señalada en dinero e irredimi­
ble. Destacamos que este carácter de irredibilidad, comprobado en 
la voluntad de los contratantes, se óñe exactamente a su finalidad, con 
absoluta corrección jurídica, sin violencia para el sistema inmobiliario 
y con la adecuación económica precisa a ia conveniencia social. 

Estas características han de informar el proceso ele elaboración 
y a las mismas se ajustarán las normas complementarias que en 
torr!C al embrión v~y·nn formando el cüerpü pütt:ncial de la titula-
rielad real en formación. Las normas complementarias proveerán 

• a todos los supuestos jurídicos previsibles, inabarcables a la mús 
poderosa imaginación particular, y requieren para su acertada so­
lución la más profunda sabiduría del derecho v de la vida, que sólo 
se logra por la suma de los millares de inteligencias particulares 
puestas a tal servicio en la sucesión de los años. 

Señalaremos algunas : lugar y pago de la renta ; expropiacwn 
total o parcial de la finca ; constitución de servidumbre ; sinies­
tro; esterilidad ; división material de la misma con formación, en 
su caso de tantas rentas vitalicias como tincas formadas con la di­
visión, etc., etc. 

Las reglas complementarias, además han de ganar las impres­
cindibles generalidad y aceptación como uso y convi~·ción jurídica 
de la sociedad que las identifique consigo mismo, {18.ndoles la ap­
titud consustancial a su devenir institucional en el cuerpo concreto 
de la nueva titularidad real. 

En el momento presente no se ha logrado esta generalidad iden­
tificatüria. Ellu no impedirá que contractuaimente regulemos todos 
los más o menos supuestos que imaginemos, con mayor o menor 
acierto en la regulación. Pero ésta sólo tomará la forma de obliga­
ciones de los contratantes en torno de aquella básica y primera obli­
gación que desenvuelven : pago ele renta. Afectos, como ésta, a su 
naturaleza personal, intrascendente por lo tanto. En forma alguna 
pretenderemos que la nuestra sea seleccionada por el legislador, en­
tre las múltiples que se le ofrezcan, como contenido definidor de la 
renta vitalicia. Como las demás, sólo mostrará a través de su forma 
contractual y obligacional, la concepción· institucional que de la figu­
ra tienen sus contratantes, o mejor, el Notario que moldea el contra-
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to. Cuaudo ese criterio coincida en la generalidad de los contratos, 
habrá ganado la generalidad precisa para la selección. 

Llegados a este episodio de la cinta que proyectamos, como an­
tes de llegar a él, desde su cqmienzo, los contratantes han ex1gido 
ele nosotros que la fórmula contractual que redactamos sea también 
la fórmula que logre la imalidad trascendente de la renta vitalicia .. 
En nuestro lenguaje, "que constituya un derecho rcaln .· 

Tendremos que ddraudarles. El Código C1vil define el contrato 
de renta vitalicia en el artículo 1.802 y. siguientes. El hecho de que 
lo defina como contrato nada significaría, puesto que lo mismo hace 
con el censo, n'o obstante asignarle carácter ele dererho real. Pero 
sí lo tienen los términos con que la ley regula la renta vitalicia, 
a los que habrán de ajustarse los contratantes, como nosotros. D1cc : 
«cuyo dominio se le transmite, desde luego, con la carga de la pen­
sión». Esto sería suficiente para. seüalar su vocación de derecho real, 
y a nosotros nos servirá para traducir j.uríclicamente el pensamien­
to del legislador: bautiza con el nombre y rúbrica de «renta vitali­
cia» la esencia dei contrato que regula (pago de renta y transmisión 
ele inmueble con su carga), y señala su vocación real Nada más. 
Queda abierto el camtno para la elab<?ración real, todavía no con­
sumada al dictar el Código. Y anticipa su result~do · serú, en su 
día, un derecho real perfecto. Completamos por nuestra cuenta la 
idea : cuando esté formado potencialmeute por la sociedad el cuer­
po de la titularidad real en el proceso jurídico que conocemos, el 
legislador civil clebcrú tomarlo ele nuevo por su cuen!a "}' consagrar­
lo en las púginas del Código armado de todas las armas. Entre 
tanto, actuará contractualmente con carácter personal no trascen­
dente. Por esto decíamos que defraudamos a los contratantes. Si 
tuviéramos alguna clurla, la Dirección General de hs Registros· y 

del Notariado, en Resolución de 1. 0 de marzo de 1939, la dis1pa. 
"En ningún caso la adquisición tuvo o ha tenido car1cter real.n 

Insistirún los contratantes, como tantas veces, reclamando uo 
obstante nuestra ayuda. En ocasiones análogas nos esforzamos para 
dárselas, ~~ ahora lo intentamos inútilmente: la imposición de aque­
lla trascendencia exce.de a nuestro poder. En d supuesto de que, 
pese a su contrariedad, decidan realizar el c01itrato, solicitarán de 
nosotros que, por lo nienos, logremos la garantía del cobro de la 
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penswn por el credirrentista. Y aun este camino nos estará cerrado 
en las únicas formas asequibles : resolución de la transmisión por 
impago, comiso contractual, ya que el artículo 1.805 lo prohibe 
rotundamente, con lo que implícitamente señala que en la renta 
,vitalic.ia que en su día se configure como derecho real, su resorte 
de efectividad o juego de su mecanismo de acción i·eal, podrá ser 
cualquiera me11os el de la resolu.ción o comiso, y habrá de ajustarse 
exaciamente al que señala : «sólo tendrá derecho a reclamar jud J­

cialmente el pago de las rentas atrasadas y el asegunmiento de las 
futuras». A esta disposición habremos de ajustarnos wmo redac­
tores del contrato, con el carácter de elaboradores de derechos rea­
les que nos hemos atribuído y que ahora comprobamos ser cierto 
en nuestra actuación· profesional. 

Ella no nos permite avanzar un paso más. En adelante habrá 
de actuar el legislador civil. 

Entramos así en el í!ltimo episodio de la película jurídica ima­
ginaria que· proyectamos ante Jos lectores. 

Su actor es ahora el legislador civil, que cree llegado el momen­
to de consagrar como- derecho real la figura jurídica vertida por "la 
sociedad contractualmente al amparo de Código anterior, en la rú­
brica «derecho real de renta \Aitalician. 

Comprendemos inmediatamente el· alcance ele su misióu : habrá 
de crearlo con la fijeza requerida a un dominio limitado con la car­
ga de la pensión (titularidad limitativa) con su cuetpo institucio­
nal definido totalmente, con plenas acciones ofensivas y. defensivas 
para su efectividad. Habrá de sujetarse para ello a las deternunan­
tes; no escritas ~!1 código ~!guno, pero qüe sabeniüS, vur ]o expues­
to al tratar de la opción, que presiden y constituyen la esencia de 
la institución real. 

Ocupemos ahora el lugar del legislador civil qut- emprende la 
labor creadora. 

Conocen~os sus características informativas:' embrión obligacio­
nal, tipo temporal, personalísimo como un uso o habitación, 11-re­
dimible, determinado et~ dinero. Iguoraníos con precisión sus res­
tatÜes características, determinativas de su cuerpo institucional : 
pago de las pensiones, lugar, dtvisión material, constitución -de 
serV'Ídumbres, esterilidad de la finca, expropiación, s1niestro, et~., 

o 
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etcétera. Forzosamente hemos de adivinarlas y auticiparlás por nues­
tra cue11ta, para determinar su contenido, poniéndonos e11 el lugar 
de la sociedad y suplantando su labor creador~. No nos asustará la 
empresa, y al igual que como Notarios, basaríamos nuestro <;onsejo 
en el examen de: las iniciativas de la sociedad mostradas en la ti gura 
mús afin, censo (no en globo, sino tomando de ella tan sólo lo que 
no sea propio de su naturaleza contraria :1 la del censo, v. g., per­
petuidad, rcdimibilidad, etc.), así ahora, como legislador, nos ba­
saríamos en la profusa y detallada regulación civil del censo para 
llenar ese contenido circunstancial especí·fico del cuerpo de la renta 
vitalicia en los extremos señalados. 

Llegaríamos, por último, a la cuestión fundamental, a la verda­
dera actuación creadora privativa del legislador civil en labor in­
transferible: al juego de su efectividad real, directamente en sus pa­
lancas y piezas jurídicas, en su específico actuar esencialmente defi­
nidor del mecanismo real de la institución surgida del poder del 
legislador. A la garantía real de su efectividad, en todas· direcciones, 
para el dueño y el titular limitativo, «sin resolución ni comiso, con 
ejecución judicial y aseguramiento del cobro de la pensión», además 
de la general trascendencia y de la determinación de su contenido 
institucional. Mejor dicho, consagrándolo en el complejo jurídico así 
formado. 

Precisaremos los puntos de partida, diferenciando netamente los 
dos siguientes conceptos. En torno al aseguramiento o garantía de 
la percepción por el creclirrentista de x pesetas ele la pensión, vemos : 
1) una norma de actuación, de todo dueño, anterior o posterior, que 
le obliga a pagar dich;¡s x pesetas al credinentista Es norma tras­
cendente para todo dueño que, por serlo, le obliga c011 el poder de 
norma limitativa, real por lo tanto (que se reflejará en bs acciones 
en que luego veremos precisado dicho poder) a pagar al credirren­

tista esas x pesetas periódicamente, y 2) incumphda la obligación 
de pago nacida de la norma, resulta perceptible el siguiente aspec­
to: en cada período de pago ha surgido un crédito de x pesetas a fa­
vtor del creclirrentista y u'na deuda de la misma cantir]ad del dueño. 
Crédito vencido, netamente personal, desprendido de la norma real, 
de cuyo incumplimiento nació.· 

Se destacan ambos conceptos: a) norma de conducta, devenida real, 
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que obliga a todo dueiio al pago de la renta, y b) crédito vencido de 
anualidades insatisfechas, nacido del incumplimiento de aquella nor­
ma, que constituyen una obligación 9-ue sigue siendo personal, 111-

tr;¡sccndente por lo tanto para el nuevo dueño. 

Ahora bien. El credirrentista desea asegurar la percepcwn de 
todas las rentas presentes y fu-turas, con independencia de tan sutiles 
disquisiciones. Sin embargo, el legislador ha de sujetarse a ellas 
en el intento de complacerle }' aun para poder complacerle eficaz­
mente en su lahnr jurídicamente orden:J.d:::. 

Partirá del supuesto del impago de renta, ele que quiere defen­
der al perceptor. Y pondrá en juego como mecanismo clave de ac­
cionamiento, la ejecución judicial señalada por la ley actual : la· 
venta del dominio o finca. 

Si la norma que obliga al pago es concebida como limitación 
real del dominio, ha ne trascender limitándolo, al rematante, como 
a todo comprador extrajudicial. l\Jas esta trascendencia de la· nor­
ma limitativa hasta ahora sólo ,logra poner en lugar de un dueño 
mal pagador --ejecutado-- otro dueño. -rematante-- que puede a 
su vez ser tan mal pagador como aquél. Se pone en juego, como 
vemos, una primera pieza : norma limitativa o 'd'ominio limitado, 
en su trascendencia. Pero será preciso añadir al mecanismo de eje­
cución la ·pieza que ponga en juego la garantía de percepción de las 
pensiones vencidas, que como segundo concepto vimos aparecer con 
naturaleza de crédito personal, a cargo, por .lo tanto, del deudor, 
sea o no· el dueño de la finca. Se trata ahora de acoplar ambas pie­
zas y que integren entra ambas el mecanismo de u11 solo cuerpo 
institucional o renta v.üalicia. 

Su antítesis, el camino dei error, por lo tanto, sería no realizar 
la fusión y acoplamiento de ambas piezas, y la culminación del error 
sería pretender accionar la figura real rentaría con esta sola pieza 
segunda o accesoria, con escamoteo de la fundament2l, puesto que 
de ella, norma limitativa trascendente, han de manar perennemen­
te los créditos vencidos y no satisfechos, a cu.va efe<:tividad respou­
de la pieza acoplada. 

En esta equivocada dirección, fácil de tomar por pereza m en tal, 
adquiriría la acción ejecutiva un tinte similar a una garantía hipo­
tecaria. Mas la hipoteca normal ofrecería resistencias insuperables, 
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de orden práctico y doctrinal, en su utilización para la garantía de 
las pensiones .vencidas. Desconectada de la norma matriz que la 

origina, al ser ejecutada la finca y cobradas las pensiones por que 
se accionó, se extinguiría la hipoteca, dejándonos en el punto muer­
to inicial respecto de las rentas futuras que fueran impagadas por 
el rematante, para el que subsistiría la norma ob11gacional de pago. 
Y si se estableciese que esta norma trascendente lleva consigo el 
derecho de hipoteca para las rentas futuras, no sólo se desnatur;:¡]¡­
zarían las líneas básicas de toda hipoteca, sino que, en esencia, se 
habrían conectado las dos piezas indisolublemente. O sea, en defi­
nitiva, que en esa desnaturalización podría verse qpe con la rúbrica 
errónea -hipoteca- se encubría un tipo de clerech0 real autóno­
mo, "renta vitalicia», acogido erróneamente a una fórmula inade­
cuada en su normalidad. 

En el papel del legislador civil, en que actuamos ahora, inten­
tamos crear la fórmula nueva apropiaaa a la creación. y es posible 
adelantar que, creada, se patentizará la desviación jurídica. que se­
ñalamos, mostrando a la pretendida hipoteca no ya sólo como un 
aparato ortopédico sobrante aplicado a un cuerpo sano, sino incom­
patible con él, hiriéndole con sus aristas y dificultando sus movi­
mientos. 

Volvamos al camino rectilíneo. Por el hecho de partir del im­
pago de las pensiones vencidas como movimiento inicial de acción 
real, no sólo se efectúa la fusión de ambas piezas sino que emplaza 
la formada en el campo de las realidades humanas co~ despreocu­
·pación de las disquisiciones doctrinales señaladas. 

Acopladas así inicialmente, nunca podrán descon~ctarse las dos 
piezas. La fusión está hecha para siempre. Su consecu(ncia es, no 
sólo que la norma incumplida hace accionar en cuanto a los cré­
ditos vencidos la pieza de ejecución judicial, sino. que esta ejecución 
por créditos vencidos forma parte de aquella norma, es ella mism:\. 
Y si esta norma unificada, trasciende al ser ejecutada la, finca, el 
rematante que adquiere el dominio con la limitación unifi¡::ada, lo 
habrá adquirido sujeto a la obligación de pago de las pensiones que 
en adelante se devenguen, :y sujeto, también, a la ejecució1_1 por 
impago de dichas pensiones posteriores. No ele ~as antc.riore~, por 
]as que se inició el procedimiento y que serán percibidas como con-
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secuencia de la ejecución sino de las posteriores. Este es el meca­
nismo que se poue en acción, como constitutivo, ett esencia, del 
poder real de la renta vitalicia, y como juego de acciones reales de 
la misma. 

Faltará comprobar su alcance práctico y d:1rle la expresión Jll­
rídtca adecuada. Hagámoslo. 

Opera sobre el precio de remate, en ejecución judicial. Se ha ini­
ciado por el creclirrentista para e1 cobro de las pensiones vencidas 
no satisfechas por el dueño limita<lo. «Del precio del remate, que 
en principio corresponde al ejecutado, percibirá el c:jecutante con 
preferencia a éste el total de pensiones \'cncidas que se le adeude, 
entregándose el resto al ejecutado.» Solución corrcta · el rematante 
adquiere el dominio limitado, en la extensión y forma que doctrin31-
mente señalamos antes ; el cred i rrentista ha logrado las pensiones 
cuya garantía real exÍb>Ía; ei ejecutado es respetado en los propios 
Hm ites de su dereclw 

Mas avancemos un paso más. Supongamos que hay terceros. Es­
tos serán . a) un <lueño que ha comprado la finca voluntaria y extra­
judicialmente. Sabemos que la habrá adquirido sujeta a la limita­
ción rentaría anterior, limitación que serú la resultante de la total 
regulación de la misma, cuyo alcance estamos precisando, y que 
quedará precisado al término de este trabajo ; y b) un acreedor 
hipotecario posterior a la constitución de la renta vitalicia. 

En el primer caso, dueño posterior de la finca, sabrá éste que 
responde de las pensiones vencidas .Y no satisfechas por el dueño 
anterior, de quien la adquirió. Com'iene a todos, vendedor, compra­
dor y sociedad, qnP se !imite la r.cspoibáuilidaci de ías pensiones 
vencidas y no pagadas <le que garantizada al perceptor en la fo~ma 
que vimos al examinar el supuesto de no existir este tercero o 
comprador en cuanto al reparto der precio del remate. Si se limita 
a dos anualidades, dirá : aLa responsabilidad ejecutivamente ga­
rantizada por pensiones atrasadas del dueño anterior·, se limita, en 
perjuicio del dueño posterior, a las de dos años.» 

Su aplicación práctica será la siguiente : el comprador extraju­
dicial se habrá cerciorado, antes de la compra, de que el vendedor 
se halla al corriente en el pago de las rentas, reteniendo o descou­
tando en otro caso las no satisfechas, hasta el límite máximo de dos 

1! 
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n·ii.os. Si se las. ex1ge posteriormente: d acreedor, las ,¡bon::tr;l u op­

larú porque se ejecute b finca. Del precio obtenido se pagar:\n pre­
fen.:ntemente esas dos annaliclacle!-ó g,trantizadas n.:ahnente, , d res-

~. . . 
to se le entregará al clueiio. Ackmús de estas dos renL1s, Ll crc.:di-
rrentista podrá ejercitar su acción contra el mismo segundo dueño 
por las que {:ste le debiera pe1·sonalmentc.: desde que.: c.:s clueiio En 

tal caso, del precio se pagarú al pe1·céptor aqndbs dos rentas anti-. 
guas, más lodas las que le adeude el segnnclo clneüo y el n:sto se 
entregará a éste. Y así suce'>ivamcnte en ca¡;;o cle v:-trias enajenacio­

nes, respecto de las dos anualidades anteriores qne :tfectaban :1! 
nuevo clueí'w, mCts las que el mismo personalmcntt: deba clesdc que lo 

f ué. La solución es correcta ; si el , pc--rceptor-acrec.:clor deja de per­
cibir alguna pensión, repetir(t por la clikrcncia cm1 :1cci611 personal 
contra el deudor personal, ~ .. si 110 h pcrcihc <;er;¡ por su clesidia 

anterior 

En t:l st"gundo caso -acreedor lupotccano postt:nor- se s1gne 

la misma regla de limitación o clos aílos, que sólo :1fecta a la ejecu­
ción rentari:1 en cuanto a la llquidación de cargas. <:Olamente el 

pago ele dos anualiclacles rentarías ·tenclrft preferenci:1 sobre su eré: 
clito a liquidar, en la entrega del remanente del precio, uLa respon­
sabiliclad ejecuti\'amente garantizada por pensiones rentari~s atr,1-

saclas, no perj ud icar[t al dereeho del acreedor hipotecario posterior 

mfts que en dos anualidades de aquellas pensiones.» 

Si la ejecución se ha producido por la hipoto:ca post\.:nor, el juego 

es sencillo: subsisten las cargas anteriores, o sea la renta vit::llici<~, 

con su poder real ya precisado, para el rematante. 

Apuntamos aquí que para la viabilidad de la renta scrfl prt·ciso· 

que la finca no se halle hipotecada con anterioridad, pues en caso 

contrario la ejecución de aquella bipotec::1 arrastraría ~· la renta t-11 la 
liberación de cargas posteriores. 

Vemos que el mecalllsmo de acC!Ón ele la re!Jt.a v1talicia que es­

tamos bosquejando 110 es una hipoteca sino algo mfts . el. juego de 

efectividad real o garantía real rentaría, «ejecutivamt;nte clesenvud­

ta pa1·a el cobro de las ¡x-nswnes vencidas y al asegnrumiento de las 

futuras", que enunciaba con vaguedad el :1rtículo 1 623 ckl Código 

civil. 

Cap::1z de arrastrar a su órbit::1, s1 es preClso, a bs -figuras afines, 
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.. o violario catal:'ut.,, y apto para su::-. modalidades menos corrientes: 
renta sobre la vida de quien tran;,mite d inmueble o de otro a favor 
de un -tercero, a cuya protección se siente obligado el constituyente 

como t11l cleb~r personal que cumple en aquellas modalidades. 

Recordando la frase del admirado Díaz Moreno, clesccndenJOs de 
la elevada plataforma legislativa en que nos hemos visto obligados 
a u1caramar, v nos refugiamos :1presuradnmente en las cuartillas 

que s1guen. 

Los ieg-isiadorcs afirman, eiJ la. exposición de mobvos, que hu­
yen de las formas parecidas a la hipotec:1 de seguridad que fueron 
utilizadas como arbitrio, en contradicción frecuente con la naturale­
za jurídica del contrato ~- hasta con los deseos .de los propios otor­
gantes, para regular la hipoteca en garantía de rentas o prestaciones 

periódicas. 

Pno, aii~1dimos, la nueva regulaciúu se llalla en coutradicción 
con la propia naturaleza jurídica de la hipoteca, que se ven obliga­
dos a distorsionar hast<1 hacerla encubrir la fignra jurídica nueva, 
enn¡ascaracl:l dt.: hipotec:1. 

CoJJsecucntcmcntc, crean en el :~rtículo 157 un:1 hipoteca espe­
cialísima, convencidos tal vez de que su imposibilidad jurídica de 
crear nuevos derechos reales civilmente se sosla}:a utilizando esta 
fórmula que estiman ele su jurisdicción hipotecaria. 

cd~! que remate los bienes gravados con tal hipoteca los adquiere 
con subsistencia de la misma y de la obligación ck pago de l2 pen­
si(>ll u prestación hasta su vencimiento_,, 

Extraüa hipoteca ésta, que garantiza el pago d(~ un crédito ven­
cido (pensiúiie:-. iu1pagacias), que produce. la <::Jecución mediante ]a 

qut: se cobra el crédito, ·' que, en lugar de ser cancelada, subsiste 
para en adelante. 

Extraíia hipoteca que produce el efecto de que la obligación de 
pago ele renta por el dueño de la finca, de natur:1!en civilmente 
personal, se convierta en real al ejecutarse, trascendtendo a] rema­
tante. Con la pretcnsi6n de operar tan sólo sobre la f6rmula o}ljpo­

tecaJ>, ha puesto el legislador en juego el mecanismo que antes ex­
pusimc¡~, y que allí vimos que fundía indisolublemente las dos pie-
7.as fundamentales de acri6n de la u renta vitalicial>. 
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Hipoteca cxlraiia que centrada (como hipoteca) en el cobro dd cré­
dito que nació del incumplimiento de: una obligación de pago de renta, 
pretende desculenderse de esta obligación de que ha manado .Y al mis­
mo tiempo ordena que la hipoteca subsistirá potenc-i~lmente, ma­
n<~:ndo de la obligación, en tanto no se extinga ésta. · 

Es demasiado visible la il!Yolucracióu de conceptos. 

En una expresión legal más \'\Craz, se: mostraría la involucra­
cióu : u El acn.:edor ·de: las pensiones vencidas que garantiza la hipo­
teca, ias percibirú del precio de1 remate. Queda subsistente, des­
pués de: la ejecución, la carga rel!tiria sobre el dominio adquirido, 
Ji m itúndolo · con carácter real ( crcaeióu civil) y, en consecuencia, 
subsistirá tamlJién la mism.a. hi·j>oteca en garantía de las t-c:utas que 
posteriormente: se de\'enguen, hipoteca ·que forma parte de aquella 
carga rentaría i.rascendida como limitación del dominio, en la tras­

misióll de éste a favor del rematante.'' 

Se patentiza la lransmutación. Y -se preguuta: ¿alcanza a ello 
d. poder del legislador hipolecario? 

Se ha efectuado, sin duda, y con dla la invasión del campo civil 
vor aquel legislador hipotecario. 

Mas éste no podrá actuar con la misma desenvoltui·a en rdacióu 
a la venta exlrajudicial o .Yoluntaria. Si no se atreve a ello, se ha­
brá venido abajo lodo el artilugio montado. 

Centrada la hipoteca (uo alterada por el legislador hipotecario 
más que en relacióu al procedimiento ejecutivo) en el crfdito ven­
cido y pagado que defiende, al efectuarse la venta voluntaria de la 
finca no trascenderá al adquirente la obligación de pago de rentas 
futuras, que sigue siendo personal civilmente. Y el acrcc.-dor hipo­
tecario, con su sola hipoteca desconectada de las rentas posteriores, 
no trascendente, extinguidas como ohl igacivn ele pago, por lo tanto, 
para el comprador, no tendrá otro valor jurídico real que el de la 
propia hipoteca que esgrjma : posible ejecución para el cobro de las 
pensiones garautizadas contra tercero (compradot voluntario), o sea 
las ·de dos años, y subsiguiente cancelación de la hipoteca. 

Cou otros argumentos llega a este resultado SANZ en c;us -comcn­
tru-ios. 

Mas supongamos· que se imponga el criterio, ingeuiosameute de-
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fendido por RocA SA~TRE, basándose parcialmente en la invoca<;ión 
al tercero que hace el mismo precepto legal, de que la venta extra­
judicial produce idénticos efectos que para la judicial señala éste. 

Sin duda, nos hallaremos en presencia del mecanismo de acción 
qÚc asignamos a la renta vitalicia imagiuada por nosotros. Ante la 
renta vitalicia, titularidad real, disfrazada de hipoteca, desenmasca­
rada ahora ésta. Y repetireYJOs la pregunta : ¿puede crearla el le­
gislador hipotecario? 

Démosla, sin embargo, por creada. 

Trascienden, no ya sólo la norma que obliga al pago de la renta, 
sino la hipoteca que garantiza las rentas -vencidas venideras. 

Trasciende, por tanto, un derecho real, que por serlo, es tras­
cendente, y por trascender es derecho reai : renta vítalicia para nos-· 
otros, hipoteca para el legislador. 

¿Cuál es su contenido? 

Conocemos el eje-obligación, pago de penswn, y stt accionabili­
dad real. Mas no es esto sólo lo que trasciende. 

Trasciende d total contenido de la titularidad real reconocida 
como tal. El rematante, el comprador voluntario, la sociedad en 
suma, han de saber el contenido exacto de es<~. titularidad : si es o 
no redimible ; si la fima es divisible materialmente; lo que ocu­
rrirá en caso de ex_propiaci6n, etc., etc. Supongamos que todo ello 
haya. sido previsto y regulado en UII contrato. Regulado también en 
diferente forma y con otro alcauce en otro contrato. Con diferente 
rt:gulación en todos los m.últiples contratos : redimible o irrcdimi-
ble; ~e.gi'tn criterios. Con múltiples !~gun::ts contractuales siempre. 

Preguntamos: ¿Cuál es su fuerza juríd1ca? ¿Trasciende ese con­
tenido vario y multiforme, no unificado? ¿Cómo se llenan sns ]a­
gunas inevitables? ¿Habrá tantas rentas vitalicias como modalida­
des contractuales? ¿Cómo podremos indentificarlas consigo mismas 
si la denomin::~ción es coniún en todos los contratos?- ¿Se inscribirán 
éstos íntegramente con sus di.spares cuerpos acogidos a la rúbrica? 
¿Cuál será la esencia íntima que permita su selección ? 

Nos veremos obligados, nuevamente, a defraudar profesiona]­
mente a nuestros clientes afirmando que no existe la fórmub jurl.­
dica adecuada a la renta vit:Jlicia que anhelan, porque la ofrecida 
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po1_- c·l legislador hipotecano c:s el fracasado prc:v1sibk n:sultado de 
su eufórico desafío a todo~ los postulados y reglas científicas, escri­
tas o no escritas, que imprimen inexorablemente su marca jurídica 
a todo el derecho, para sedo. 

!'OCA S.-\STRJ-: acude ele buen grado a preslark su .~yucla como hi­
potecarista nato (páginas 393 y siguientes, tomo IV) 

Nada se oculta a su sabiduría. Ni· siquiera "que ckja bastante 
que d.csear por no rec.ponder a las líneas institncionalcs de la hipo­
teca rentaría y adokcer de: ,-acíos normativos en puntos importantes, 
y uque no significa cstínndo alguno a la adopción de eoo;ll- tipo ele 

hipoteca". 

Partiendo ele un p:1nto de vista instituuoJJal, admite justificada 
su figura, ((cuya regulación positiva debe responder <l las líneas llls­

titucionalcs ele ésta, puec; ck lo contrario no poclr{¡ prestar los ser­
vicios que puedan e-sperarse de ésta,. 

Y con tan débil y nc:huloso apoyo, cmpn:ncle la marcha. 

"Es pos1 ble encajar, como institución real, la h ipc1tcca de renta 
regubda por el artículo 157 de la lcy.n No re:presenta (el ;ul. 1571, 
u11 obst[tctdo insuperable: a h construcción que prccon iz:1 el :1ulor 
o sea la b[lsica trascendencia ele la carga rcntana tanto rn ;;Cilin 

ejccuti~·a como ·volw1iariu 

En esta dirección, el rondo ele su argumentación <:s el siguie.ntc:: 
a) el legislador hipotecario púdo crea1 la figura real ele hipoteca ele 
renta ,·italicia. No duela de ello; b) b creó c:n el artículo 157. Parte 
de: ello; y e) creada defcctuo~amentc, la misma naturaleza real dt:: 
la creación obliga a sciialar su contenido. 

Este- contenido es el que seguidamente señala concretamente c:l 
autor, llenando las lagunas del precepto, ~ hasta cu:111do a éste pa­
rezca oponer:-,e c:1 contenido' que: le señala. 

Puesto que es una institución real, p1ensa, que qu1so crear ) 

creó el legislador, cu;tntos olvidos padeció, lagunas cl"jó o incorn:c­
oiones cx.presi ,·as tu \"O, ser(tn sust ituíclos, llc:n:,clas o corregid<ls por 
la institución misma. Mas, diremos, para ello es preciso partir d( 
que ésta e:x.istc, señalada y concreta. Y que haya sido creada por la 
lc:y, con clich:1. concreción, iclcntificacla consigo misma. 

¿Con cuúl la identifica RocA? La ic\entinc<'. cou la que: él deii11e 
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dáudola como for.~osa incluso para el mismo !C'gislaclor en su !abo;· 
creadora, puesto que afirma que en otro caso ("1 artículo 157 carect 
de valor institucional. Con ello, crea el mismo Hoc-1 b titularidad. 
Esta e.;; creación suya. 

A un cuando pretenda hacerlo, no interpreta un precepto legis­
latin) creador de la titulat·idacl institucionalmente real {que re<:o­
noce no creada correctamente por el legislador) '>lllO que, por el 
contrc~rio, cleiine la titularidad desde su propio punto de vista insti­
tuctonal. En todo caso intcrpretarú lo que el autor cree que necesa­
riamente tu\'O que hacer el legislador para que el artículo 157 fuera 
una creación institucional. Al proceder así, no interpreta, sino que 
la crea por sí mismo, iclentificúndola con el contenido normativo que 
k asigna su propio criterio de la institución rentaría. 

Mas como no ignora c:l proceso requerido para ello. sul)\·icne per­
sonalmente a todo: voluntad individual, creación social, aportación 
doctrinal, formación de contenido institucional, selección por el le­
gislador, identificación de la rúbrica .Y consagración por la ley. No 
k detiene, siquiera, que sea al legislador hipotecario, no a~ civil, a 
quiet, suplante, puesto que parece que se limita a interpretarla 

1-':lrtic:nclo de ello, todo le serú fácil. lm·ocando la fuerza de su 
inslttucionaliclad, incluso para superar al legislador hipotecario, im­
·pondrá su criterio personal, forzaudo la letra de la ley, si es nece­
sario,·~- con el mic,tno llen:lrá las lagunas del precepto creador y for­
mar(¡ el cuerpo institucional que: supone perfecto y que afirma esb 
encarnado e11 el artículo 157. Por necesidad institucÍOJJal, el adqui­
rente de la cosa gravada, judicial o extrajudicial, asume la deuda 
(tt·:l.;;ciend~: co1no dcrt·,_'ho re~1.l) ; ést~~ <::erú red!n1!b1e, s~.1vo p.acto ex­

preso en contrario; serú enajenable, y transmisible, intervivos o 
mortts causa ; deber:1 fijarse en dinero ; quedará m:.~rgen para la 
libn: illlciati\·:¡ individual en cuanto al plazo, modo y forma ele pago 
de la pensión , habrá de valorarse la hipoteca de renta y en su de­
fecto podr(! aphcarsc el attículo 15 del Reglamento ele Derechos rc·a­
les; el precio de la expropiación scrú distribuído; podrán paclarse 
libremente las reglas de redención \" fijarse el importe de la misma 
por anología con el censo regulado por el Código civil, etc., etc. 

Queda, de toda suerte, incompleta la figura. Mas 110 nos propo­
nemos aquí .<.ciialar los desaciertos, teóricos y doctrinales, menores 
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sin duda que sus aciertos, de su criterio .acerca de la regulación de 
la renta, sino mostrar su propósito de realización institucionaL 

Opinarnos que ello es demasiado, aun para RocA SASTRE. 

Anotamos ahora aquí los amplios horiwntes que se abren a la 
función notarial, que agrupando a los profesionales que laboran en 
torno a las ideas que exponemos, ckbe atraer a su órbita. de organi­
zación, des('nvolvimiento y dirección, las actividades y trabajos de 
que nunca desertaron ·aquéllos y en qne consumen sus días : exa­
mt.n de los ti pos reales en formación, aportación de resúmenes tk 
estados sociales pulsados directamente, unificación de prácticas no­
tariales, consejo e interprelación orientadora, servicio al legislador 
informándole del anhelo social, del momento preciso para su tarta 
creadora, del contenido .y volumen de la obra a realizar, e incluso 
ofrecimiento al mismo del tipo de ley particular -contrato, conven­
ción-, apto por su generalidad para ser elevada a ley general me­
diante su simple transcripción en las páginas del Código cilvil 

Veamos, por último,. el profundo significado jurídico que, en el 
orden de ideas expuesto, adquieren las sabias palabras de la e:xpo­
sicjón de motivos de la Ley Hipotecaria de 1861, que siguen · «cuan­
do el· derecho escrito y la doctrina no alcanza a satisfacer una nece­
sidad, se encarga la costumbre de llenal"la ; y en cuanto esto acon­
tece, toca al legislador convertir en ley y dar forma y regularidad 
a 1o que es ya una necesidad reconocid~ .11 

\C(m/Úz11a·rá.) 

Jos¡.: URIARTE BERAI;.~TEGUJ 

Notario. 


